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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE  

 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2023-00147-00  

DEMANDANTE       FERNANDO ZUÑIGA QUINTERO  

DEMANDADO       COLPENSIONES   
  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que la demanda fue subsanada en 

término por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  

 

 AUTO No. 1530 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 
el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el auto No. 926 del 22 de junio de 2023, 

motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho procederá a su 

admisión y a pronunciarse sobre los demás asuntos que de ella se desprenden.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  
  

RESUELVE 
  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por  FERNANDO ZUÑIGA QUINTERO  en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, e impartirle el trámite del 

proceso ordinario laboral de única instancia.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día  veintitrés (23) de octubre de 2023 a las 9.30 a.m. como fecha y hora 

para celebrar en UN SOLO ACTO la Audiencia y fallo reglada por el artículo 72 del C.P.T.S.S., a la que 

deben comparecer las partes, sus apoderados (si designaran uno) y sus testigos. Una vez 
contestada la demanda se agotará conciliación. Si fracasará se procederá a: I.) resolver las 

excepciones previas; II.) Al saneamiento; III.) Fijación de litigio; IV.) Decreto y practica de pruebas;  V.) 

Alegatos de conclusión y VI. ) Finalmente se dictará la sentencia correspondiente. La audiencia será 

de carácter concentrado con otras de identidad temática.   
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES, 

corriéndole traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para 

el efecto copia íntegra del libelo introductorio y anexos. 

 

 

CUARTO: Para la notificación de la entidad pública antes señalada, procédase por Secretaría 

conforme lo ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

QUINTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada se procederá conforme lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 

admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  

judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 

demanda. 

 

 

SEPTIMO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS 

DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y 

en afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 

PROCURADURIA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 
contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes. 

 

Advertir a los apoderados y partes que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 del CPTSS 

"Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de continuidad dentro de las 

horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin perjuicio de que el juez como director del proceso 

habilite más tiempo. En ningún caso podrán celebrarse más de dos (2) audiencias."; en consecuencia, 

de no concluir la audiencia en la fecha señalada, se continuará al día siguiente y hasta agotar su 

objeto, por lo que deberán prever la disponibilidad para ello, o, la sustitución de poder si fuese 

necesario.                                                                                                                        
  

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 

siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 

https://call.lifesizecloud.com/18716137 

 

https://call.lifesizecloud.com/18716137
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Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 

de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.   

  
Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 

conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkB

IPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ 

 

 

Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 

de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.   

 Link Expediente: Expediente Digital2023-00147-00 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  

 
 

                
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE 2023   , se notifica por 

ESTADO No. 085 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 

 

mailto:j01lctulua@cendoj,ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ
mailto:j01lctulua@cendoj,ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE  

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2023-00148-00  

DEMANDANTE       CARLOS HUMBERTO CASTRO PÉREZ  

DEMANDADO       COLPENSIONES   

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que la demanda fue subsanada en 

término por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  

 

 AUTO No. 1528 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 

el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el auto No. 934 del 21 de junio de 2023, 
motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre 

la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva 

de esta providencia.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  
  

RESUELVE 
  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por  CARLOS HUMBERTO CASTRO PÉREZ  en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, e impartirle el trámite del 

proceso ordinario laboral de única instancia.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día 23 de octubre de 2023 9:30 am, como fecha y hora para celebrar en 

UN SOLO ACTO la Audiencia y fallo reglada por el artículo 72 del C.P.T.S.S., a la que deben comparecer 

las partes, sus apoderados (si designaran uno) y sus testigos. Una vez contestada la demanda se 
agotará conciliación. Si fracasará se procederá a: I.) resolver las excepciones previas; II.) Al 

saneamiento; III.) Fijación de litigio; IV.) Decreto y practica de pruebas;  V.) Alegatos de conclusión y 

VI. ) Finalmente se dictará la sentencia correspondiente. La audiencia será de carácter concentrado 

con otras de identidad temática.   
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada COLPENSIONES, 

corriéndole traslado de la demanda, a fin de que ejerzan su derecho de defensa, entregándoles para 

el efecto copia íntegra del libelo introductorio y anexos. 

 

 

CUARTO: Para la notificación de la entidad pública antes señalada, procédase por Secretaría 

conforme lo ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

QUINTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada se procederá conforme lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 

admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  

judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 

demanda. 

 

 

SEPTIMO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS 

DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y 

en afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 

PROCURADURIA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 
contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes. 

 

Advertir a los apoderados y partes que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 45 del CPTSS 

"Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de continuidad dentro de las 

horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin perjuicio de que el juez como director del proceso 

habilite más tiempo. En ningún caso podrán celebrarse más de dos (2) audiencias."; en consecuencia, 

de no concluir la audiencia en la fecha señalada, se continuará al día siguiente y hasta agotar su 

objeto, por lo que deberán prever la disponibilidad para ello, o, la sustitución de poder si fuese 

necesario.                                                                                                                        
  

Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 

siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de rigor. 

https://call.lifesizecloud.com/18716137 

 

https://call.lifesizecloud.com/18716137
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Si en la audiencia las partes presentarán pruebas u otros oficios o documentos, deberán remitirse 

al correo electrónico j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co ANTES de iniciar la audiencia, con el fin 

de agilizar su incorporación al expediente digital y consecuente traslado a las demás partes.   

  
Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 

conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkB

IPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ 

 

 

 
Link Expediente: ExpedienteDigital2023-00148-00 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ  

 
 

                
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE 2023   , se notifica por 

ESTADO No. 085 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 

 

mailto:j01lctulua@cendoj,ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=mgGwRQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EunyWjBKgShGoneJ80xLxXgBM7ro5fvRf2_guRkx0Nt4Yw?e=4bSg8Z
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE  
 

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2023-00168-00  

DEMANDANTE       VIVIANA ANDREA SALAS GARCÍA  

DEMANDADO       COLPENSIONES  
  

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia 

informado que fue subsanada dentro del tèrmino. Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle del Cauca, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  

 AUTO No. 1484 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 
el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el auto No. 1015 del 27 de junio de 2023, 

motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre 

la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva 

de esta providencia.  

 

Así mismo, se vinculará al proceso a la señora KATEHERINE CAÑAVERAL ARBOLEDA en nombre propio 

y en representación de su menor hijo JHON JAINER BONILLA CAÑAVERAL, a fin de integrar el 

contradictorio en calidad de LITISCONSORCIO NECESARIO. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por VIVIANA ANDREA SALAS GARCÍA  en 

contra de COLPENSIONES e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la señora KATEHERINE CAÑAVERAL ARBOLEDA en nombre propio y en 

representación de su menor hijo JHON JAINER BONILLA CAÑAVERAL, a fin de integrar el 

contradictorio en calidad de LITISCONSORCIO NECESARIO. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada y vinculada, 

corriéndoles traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para 
el efecto copia íntegra de la demanda y anexos. 

 

TERCERO: Para la notificación de la entidad pública antes señalada, procédase por Secretaría 

conforme lo ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada se procederá conforme lo dispone el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y S.S. 
 

QUINTO: NOTIFIQUESE A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURDICA DEL ESTADO, el auto 

admisorio de esta demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código 

General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificación  

judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 

demanda. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE AL MINISTERIO PUBLICO – PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL 

TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S., y en 

afinidad con lo dicho en el numeral 7 del artículo 277 de la Constitución Política, a través de la 

PROCURADURIA REGIONAL  DE CALI – VALLE DEL CAUCA, corriéndole traslado del escrito inicial para 

contestar la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.T.S.S., para los fines legales pertinentes. 

 

 

SEPTIMO: REQUERIR a COLPENSIONES, a fin de que con la contestación de la demanda, informe a 

este Despacho la dirección donde pueda ser ubicada la señora KATEHERINE CAÑAVERAL ARBOLEDA  

y su menor hijo JHON JAINER BONILLA CAÑAVERAL. 

 
Link expediente EXPEDIENTEDIGITAL2023-00168 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE 2023   , se notifica por 

ESTADO No. 085 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvFKV5MBWoRKjoITDmwakAQBAlzsEFAkXF6MHyX00Hk19A?e=zND0RZ
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00177-00 

DEMANDANTE      ANTONIO JOSÉ SUAREZ FRANCO 

DEMANDADO      JOSE LUÍS SUÁREZ FRANCO Y OTROS 
 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle del Cauca, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  

 

 AUTO No. 1531  

 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 

de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 

del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 

los demás asuntos que de ella se desprenden.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por  ANTONIO JOSÉ SUAREZ FRANCO en contra 

de ANTONIO JOSÉ SUAREZ FRANCO, NURY EUGENIA GÓMEZ BETANCUR, HERLINDA SUÁREZ 

FRANCO, DAYRON SUÁREZ FRANCO y ROSA MARÍA SUÁREZ FRANCO., e impartirle el trámite del 

proceso ordinario laboral de primera instancia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndoles 

traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos. 

 

 

TERCERO: Por Secretaría, procédase a la notificación de los demandados en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada, CITAR a las demandadas en la forma y 

términos dispuestos por el artículo 291 del Código General del Proceso numeral 3. Si las convocadas 

no concurren, no son halladas o se impide su notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no 

comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus intereses. 
  

  

QUINTO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 

al abogado JOSE ALEJANDRO TASCÓN ORTIZ identificado profesionalmente con T.P. No.  294.603 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado de la parte 
demandante. 

                   

Link expediente: Expediente Digital 2023-00177-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE 2023   , se notifica por 

ESTADO No. 085 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EumVnpxdlvZFufwQdv_X6v4BXga9zaCFBUL_7vYqJGqJNQ?e=YY4cax
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2023-00218-00  

DEMANDANTE        LAURA MARÍA VALDERRUTEN CARDOZO  

DEMANDADO       CLINICA SAN FRANCISCO S.A. EN REORGANIZACIÓN  
  

 INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

 

Tuluá Valle del Cauca, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  

 

 AUTO No. 1538 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 

de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 

del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 

los demás asuntos que de ella se desprenden.  

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por  LAURA MARÍA VALDERRUTEN CARDOZO  en 

contra de CLINICA SAN FRANCISCO S.A., EN REORGANIZACIÓN e impartirle el trámite del proceso 

ordinario laboral de primera instancia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndoles 
traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos. 

 

 

TERCERO: Por Secretaría, procédase a la notificación de la sociedad demandada en los términos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada, CITAR a las demandadas en la forma y 

términos dispuestos por el artículo 291 del Código General del Proceso numeral 3. Si las convocadas 

no concurren, no son halladas o se impide su notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no 

comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus intereses. 
  

  

QUINTO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 

al abogado ESTEBAN CASTILLO BURBANO identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional N. 

264.603 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado 
de la parte demandante.  

                   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE 2023   , se notifica por 

ESTADO No. 085 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 

 



 
 

 
 

 
 

                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               
CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                                                  vog.                                                              

OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
  

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00220-00 

DEMANDANTE       GINA MARICELA GALLEGO ZAPATA 

DEMANDADO      CLINICA SAN FRANCISCO S.A. EN REORGANIZACIÓN 

 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle del Cauca, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  

 

 AUTO No. 1527 

 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral. 

 

Los numerales 6 y 7 contemplan transcripción de unos documentos aportados como pruebas. Debe 

conservarse el hecho (petición/respuesta) y eliminarse las citas que pueden ser consultadas en la 

prueba anexa. 

 

 

DE LA CUANTÍA   
 

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 

ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.   
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En el libelo demandatorio se indica que se trata de proceso de primera instancia, sin embargo, en el 
acápite denominado cuantía lo estima en  $20.333.768, lo cual es inferior a 20 SMLMV siendo un 

proceso de única instancia. En efecto, se requiere que al apoderado judicial aclare esta contradicción 

y explique el ejercicio matemático por el cual llegó a esa conclusión 

 

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022. 

 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en la Ley 2213 

de 2022 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar al abogado ESTEBAN CASTILLO BURBANO identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional 
N. 264.603 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como 

apoderado de la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

   

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE 2023   , se notifica por 

ESTADO No. 085 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00221-00 

DEMANDANTE      SANDRA YANETH APONTE ANDRADE 

DEMANDADO      COLPENSIONES 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle del Cauca, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  

 AUTO No. 1537 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

DE LAS PRETENSIONES: 

 

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  

 

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 

que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 

corregirse.   

 

DE LA CUANTÍA  

 

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

                                                             
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que  signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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En el presente caso la parte actora omitió la estimación razonada de la cuantía.  Debe realizarse 

según lo antes dicho.   
 
 

DE LA COMPETENCIA EN CONTRA DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL. 

 

Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas con el escrito 

primigenio, se observa que no se allegó prueba donde conste que la reclamación del respectivo 

derecho se realizó ante el PAC de COLPENSIONES S.A. en esta ciudad. Por lo tanto, Debe subsanarse 

dicha falencia, aportando las reclamaciones efectuadas con el sello correspondiente.   
 

ANEXOS 

  

No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 
  

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma citada. 
  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 
  

RESUELVE 
  

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

  
 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el n el 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 
 
  

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar a la abogada JUAN PABLO BOLIVAR CASTAÑO identificado profesionalmente con Tarjeta 

Profesional N. 256.006 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso 

como apoderado de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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Hoy 26 DE SEPTIEMBRE 2023   , se notifica por 

ESTADO No. 085 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00227-00 

DEMANDANTE      LEIDY JHOVANA LOZADA VERA 

DEMANDADO      ASOSINDISALUD Y OTRO 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle del Cauca, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  

 AUTO No. 1532 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse: 

 

Los numerales 1, 2 y 4 contiene varios hechos. Deben individualizarse y las apreciaciones jurídicas 

sobre estos hechos consignarse en el acápite de fundamentos de derecho.  

 

DE LAS PRETENSIONES: 

 

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  
 

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 

que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 

corregirse.   

 

DE LA CUANTÍA  

 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 
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mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 
ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 

En el presente caso la parte actora omitió la estimación razonada de la cuantía.  Debe realizarse 

según lo antes dicho.   
 

ANEXOS 

 

A la demanda no se aportó el certificado de existencia y representación de la parte demandada 

ASOSINDISALUD. Debe aportarse. 
  

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma citada. 
  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
  

RESUELVE 
  

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

  

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el n el 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 
 

 TERCERO.-.  Téngase como demandante a la señora LEIDY JHOVANA LOZADA VERA identificada 
con c.c. N. 1.116.249.340 quien actúa en nombre propio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                             
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  

 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE 2023   , se notifica por 

ESTADO No. 085 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00228-00 

DEMANDANTE      ANA YIBI RENTERIA SANCHEZ 

DEMANDADO      COLPENSIONES 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Secretaria. 

Tuluá Valle del Cauca, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  

 

 AUTO No. 1534 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

 

DE LAS PRETENSIONES: 

 

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  
 

Debe aclararse las pretensiones, pues, en principio se reclama el pago de “la retroactividad” que es 

de suponerse –pues no lo señala expresamente- se refiere a las mesadas retroactivas de la pensión 

de invalidez que le fuera reconocida; pero, en la pretensión No 2 solicita se le pague “de acuerdo a 
las incapacidades relacionadas en el certificado de incapacidad “ . De  manera que no se entiende 

con claridad si lo que se pide es las mesadas pensionales retroactivas o los auxilios por incapacidad 

médica, o las dos cosas, pese a que se trata de prestaciones legalmente incompatibles. Debe 

aclararse.   
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Además, el NUMERAL TERCERO contiene dos pretensiones que son excluyentes 

(intereses/indexación). Deberá la parte individualizarlas, cuantificarlas a lo menos a la fecha de la 

demanda, y, cumplir con las exigencias señaladas en el numeral 2° del art. 25A del CPTSS para su 

acumulación.  

 
Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la la Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en la Ley 2213 
de 2022 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado JHON JAIRO CASTRO SIERRA identificado 

profesionalmente con T.P. Nº.  282.910 del C.S.J. en los términos del poder conferido. 

                    

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE 2023   , se notifica por 

ESTADO No. 085 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00229-00 

DEMANDANTE      SURIANA TAWIL TASCÓN 

DEMANDADO      CLINICA SAN FRANCISCO S.A. 
 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

 

Tuluá Valle del Cauca, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023).  

 

 AUTO No. 1536 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 

de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 

del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 

los demás asuntos que de ella se desprenden.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por  SURIANA TAWIL TASCÓN en contra de 

CLINICA SAN FRANCISCO S.A. EN REORGANIZACIÓN, e impartirle el trámite del proceso ordinario 

laboral de primera instancia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndoles 

traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos. 

 

 

TERCERO: Por Secretaría, procédase a la notificación de la sociedad demandada en los términos 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada, CITAR a las demandadas en la forma y 

términos dispuestos por el artículo 291 del Código General del Proceso numeral 3. Si las convocadas 

no concurren, no son halladas o se impide su notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no 

comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus intereses. 
  

  

QUINTO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 

al abogado WILMER ALEXANDER VALENCIA CUERVO identificado profesionalmente con T.P. No.  364.621 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado de la 
parte demandante. 

                   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Hoy 26 DE SEPTIEMBRE 2023   , se notifica por 

ESTADO No. 085 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 

 


